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II 

(Actos no legislativos) 

DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO EUROPEO 

de 25 de marzo de 2011 

que modifica el artículo 136 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en relación con un 
mecanismo de estabilidad para los Estados miembros cuya moneda es el euro 

(2011/199/UE) 

EL CONSEJO EUROPEO, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su 
artículo 48, apartado 6, 

Visto el proyecto de revisión del artículo 136 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea presentado al Consejo 
Europeo por el Gobierno belga el 16 de diciembre de 2010, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo ( 1 ), 

Visto el dictamen de la Comisión Europea ( 2 ), 

Tras obtener el dictamen del Banco Central Europeo ( 3 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 48, apartado 6, del Tratado de la Unión Eu
ropea (TUE) permite que el Consejo Europeo, pronun
ciándose por unanimidad previa consulta al Parlamento 
Europeo y a la Comisión, así como en ciertos casos al 
Banco Central Europeo, adopte una decisión que modifi
que la totalidad o parte de las disposiciones de la tercera 
parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro
pea (TFUE). Tal decisión no puede aumentar las compe
tencias atribuidas a la Unión por los Tratados y su en
trada en vigor está supeditada a la posterior aprobación 
por los Estados miembros, de conformidad con sus res
pectivas normas constitucionales. 

(2) En la sesión del Consejo Europeo de los días 28 y 29 de 
octubre de 2010, los Jefes de Estado o de Gobierno 
convinieron en la necesidad de que los Estados miembros 
estableciesen un mecanismo permanente de crisis para 

salvaguardar la estabilidad financiera de la zona del euro 
en su conjunto, e invitaron al Presidente del Consejo 
Europeo a emprender consultas con los miembros del 
Consejo Europeo en relación con una modificación limi
tada del Tratado, necesaria para ello. 

(3) El 16 de diciembre de 2010, el Gobierno belga presentó, 
de conformidad con el artículo 48, apartado 6, párrafo 
primero, del TUE un proyecto de revisión del 
artículo 136 del TFUE consistente en añadir un apartado 
a tenor del cual los Estados miembros cuya moneda es el 
euro podrán establecer un mecanismo de estabilidad que 
se activará cuando sea indispensable para salvaguardar la 
estabilidad de la zona del euro en su conjunto y en el 
que se declara que la concesión de toda ayuda financiera 
necesaria con arreglo al mecanismo se supeditará a con
diciones estrictas. Al mismo tiempo, el Consejo Europeo 
adoptó unas Conclusiones sobre el futuro mecanismo de 
estabilidad (apartados 1 a 4). 

(4) El mecanismo de estabilidad será el instrumento necesa
rio para hacer frente a casos de riesgo para la estabilidad 
financiera de la zona del euro en su conjunto como los 
experimentados en 2010 y, de ese modo, contribuirá a 
preservar la estabilidad económica y financiera de la pro
pia Unión. En su sesión de los días 16 y 17 de diciembre 
de 2010, el Consejo Europeo convino en que, como este 
mecanismo tiene por objeto salvaguardar la estabilidad 
financiera de la zona del euro en su conjunto, el 
artículo 122, apartado 2, del TFUE ya no será necesario 
para tal fin. Por consiguiente, los Jefes de Estado o de 
Gobierno convinieron en que no se utilice con este pro
pósito. 

(5) El 16 de diciembre de 2010, el Consejo Europeo decidió 
consultar, de conformidad con el artículo 48, apartado 6, 
párrafo segundo, del TUE, al Parlamento Europeo y a la 
Comisión en relación con el proyecto. También decidió 
consultar al Banco Central Europeo. El Parlamento Euro
peo ( 1 ), la Comisión ( 2 ) y el Banco Central Europeo ( 3 ) 
dictaminaron sobre el proyecto.

ES 6.4.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 91/1 

( 1 ) Dictamen de 23 de marzo de 2011 (no publicado aún en el Diario 
Oficial). 

( 2 ) Dictamen de 15 de febrero de 2011 (no publicado aún en el Diario 
Oficial). 

( 3 ) Dictamen de 17 de marzo de 2011 (no publicado aún en el Diario 
Oficial).
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(6) La modificación se refiere a una disposición de la tercera 
parte del TFUE y no aumenta las competencias atribuidas 
a la Unión por los Tratados. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se añade al artículo 136 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea el siguiente apartado: 

«3. Los Estados miembros cuya moneda es el euro po
drán establecer un mecanismo de estabilidad que se activará 
cuando sea indispensable para salvaguardar la estabilidad de 
la zona del euro en su conjunto. La concesión de toda ayuda 
financiera necesaria con arreglo al mecanismo se supeditará 
a condiciones estrictas.». 

Artículo 2 

Los Estados miembros notificarán sin demora al Secretario Ge
neral del Consejo que se han completado los procedimientos de 

aprobación de la presente Decisión de conformidad con sus 
respectivas normas constitucionales. 

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de enero de 2013, 
siempre que se hayan recibido todas las notificaciones a que se 
refiere el párrafo primero, o, en su defecto, el primer día del 
mes siguiente al de la recepción de la última de dichas notifi
caciones. 

Artículo 3 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 25 de marzo de 2011. 

Por el Consejo Europeo 
El Presidente 

H. VAN ROMPUY

ES L 91/2 Diario Oficial de la Unión Europea 6.4.2011
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
ES
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